
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
ASTRID ELIANA CANO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00090-00.

Dando  alcance  al  escrito  que  antecede  y,  la  manifestación  sobre  el  no
trámite  de  las  medidas  cautelares  solicitadas,  por ser  procedente  y  dando
cumplimiento al artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTA el retiro de la demanda.  

SEGUNDO:   Ante  la  manifestación  bajo  juramento  de  no  tramitarse
medidas  cautelares,  no  hay  lugar  de  levantamiento  alguno.  Archívese  las
diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   029   hoy   18 de marzo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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